
boletín oficial de la provincia

– 40 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-08415

núm. 235 viernes, 11 de diciembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CAÑIZAR DE ARGAÑO

El Pleno de la Junta Vecinal de Cañizar de Argaño, en sesión extraordinaria celebrada
el día 24 de octubre de 2015, aprobó provisionalmente la modificación de la tasa del
consumo de agua. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, la ordenanza anterior estará expuesta al público en el tablón de
anuncios de esta Junta Vecinal durante un período de treinta días, contados desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Dentro del
citado plazo los interesados a que se refiere el artículo 18 del citado cuerpo legal podrán
examinar el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que consideren
oportunas. En el caso de que no se presenten reclamaciones, el acuerdo provisional se
elevará a definitivo. 

En Cañizar de Argaño, a 26 de noviembre de 2015.

El Alcalde,
Pablo Delgado Sáez
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